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El número de asuntos ingresados en los Juzgados y Tribunales madrileños en el primer trimestre del año fue de 202.591, lo que representa un descenso del 3 por ciento respecto al mismo periodo de 2016, según el informe de “Situación de los órganos judiciales” publicado hoy por la Sección de Estadística del Consejo General del Poder Judicial.

Entre los pasados 1 de enero y 31 de marzo, los órganos judiciales de la comunidad autónoma resolvieron 213.708 asuntos, quedando en trámite al final del trimestre 287.301, un 9,5 por ciento menos que en la misma fecha del año anterior.

La entrada de asuntos experimentó sin embargo un incremento tanto en la jurisdicción civil –con una subida del 14 por ciento- como en la social –donde el incremento fue del 29,11 por ciento-, mientras que no mostró variación en la contencioso-administrativa y descendió sensiblemente en la penal, hasta alcanzar el 17,4 por ciento

En la jurisdicción civil, el número de asuntos ingresados en el primer trimestre del año fue de 72.886. En ese tiempo se resolvieron 76.453 asuntos, quedando en trámite al final del periodo 149.843.

En la jurisdicción penal entraron 104.454 y se resolvieron 109.770. El número de asuntos en trámite al final del periodo fue de 79.630.

En la jurisdicción contencioso-administrativa ingresaron 6.531 asuntos entre los pasados 1 de enero y 31 de marzo, una cifra similar a la registrada en el mismo periodo del año anterior. Se resolvieron 9.346 asuntos y quedaron en trámite 21.914.

Por último, la jurisdicción social experimentó un importante incremento en la entrada de asuntos, ya que los 18.720 ingresados representan casi un 30 por ciento más que en el primer trimestre de 2016. El número de asuntos resueltos en esta jurisdicción fue de 9.346 y el de los que quedaron en trámite al final del periodo fue de 21.914.

La tasa de litigiosidad en el conjunto de España en el primer trimestre del año fue de 32,3 asuntos por cada mil habitantes. Las Comunidades Autónomas que mostraron una tasa de litigiosidad superior a la media fueron Canarias (40,8), Andalucía (37,3), Asturias (34,4) e Illes Balears (32,7). Mientras tanto, las Comunidades Autónomas con una tasa de litigiosidad más baja fueron La Rioja (21,5), Navarra (23,7) y el País Vasco (24,6 asuntos ingresados por cada mil habitantes).

Como en años anteriores, basándose en las series históricas trimestrales disponibles, la Sección de Estadística del CGPJ ha realizado una previsión para el conjunto de 2017.
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